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AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de AGROASEMEX, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- AGROASEMEX, S.A. 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de AGROASEMEX, S.A. 

Con fundamento al artículo segundo del "ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 
emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
agosto de 2010, y su última reforma del 21 de agosto de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Obras Públicas de AGROASEMEX, S.A., 
celebrada el 01 de agosto de 2024, se dictaminó favorable el Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de AGROASEMEX, S.A., conforme al 
artículo 25 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), así 
como el artículo 27 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, se pone a disposición las direcciones electrónicas para consulta del Manual 
siguiente: 

https://www.gob.mx/agroasemex/documentos/manual-de-integracion-y-funcionamiento-del-comite-de-obra-
publica-de-agroasemex-s-a-2024?idiom=es y www.dof.gob.mx/2024/SHCP/Manual_OP_2024.pdf 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de octubre de 2024.- Directora de Administración, Mtra. Mariana 

Franco Ponce.- Rúbrica. 
(R.- 557250) 
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CAPíTULO l. OBJETIVO Y FUNDAMENTOS 

l . INTRODUCCiÓN 

La Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de 
Administración, tiene a su cargo la atención de las solicitudes y requerimientos 
de las d iferentes Unidades Administrativas de AGROASMEX, S.A., en cuanto al 
mantenimiento, conservación, rehabilitación y ampliación de los bienes 
inmuebles a su cargo, así como construcciones nuevas, para preservar en 
óptimas condic iones de operación los inmuebles de AGROASE MEX, S.A., 
vigilando se cumplan con las disposiciones de racionalidad y disciplina 
presupuestaria, ga ra ntizando las mejores condiciones de contratación en cuanto 
a costo, ca lidad, financiamiento, oportunidad y demás aspectos que establece la 
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con los mismas. 

Por lo anterior, y con base en lo estipulado en el Artícu lo 25 de la Ley de Obras 
Públicos y Servicios relacionados con los mismos, se crea el Comité de Obras ~ 
Públ icas de AGROASEMEX. SA / / 

La elaboración de este Manual tiene como propósito normar el desarrollo de 
acciones y cri terios, para ejercer de manera adecuada la supervisión, control y 
eval uación de los procedimientos de obra pública, vigilando la correcta 
aplicación de la Ley de Obras Públicos y Servicios relacionados con las mismas, 
así como las demás disposiciones vigentes en la materia, para garantizar a la 
Inst it ución, la total transparencia en la contratación de las obras por las 
servidoras/servidores públicos responsables de las mismas. 

El documento consta de su respect ivo marco jurídico y define el objetivo para el 
cua l fue formu lado; asimismo incluye la relación de los integrantes y sus 
funciones, así como las funciones y lineamientos de operación del Comité de 
Obras Públicas. ' 

Cabe señalar que derivado de la entrada en vigor de la Ley de Obras Públicos y 
Servicios relacionados con las mismos, el pasado 4 de enero de 2000, la 
publicaCión del Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 20m, se p resenta 
este Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públ icas. 
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2. ALCANCE 

El presente Manual es de observancia obligatoria para los Integrantes, 
Asesores/Asesoras, Secretaria Técnica/Secretario Técn ico y personas Invitadas de 
este Órgano Colegiado, así como para aquellos/aquellas que intervengan en las 
Obras Públicas y servicios relacionadas con las mismas de AGROASEMEX, S.A. 

3. OBJETO 

Que los miembros del Órgano Colegiado conozcan las funciones que las 
disposiciones vigentes aplicables otorgan a los Comités de Obras, precisando los 
aspectos que conduzcan a las servidoras/servidores públicos que lo integ ran así 
como a los usuarios del m ismo, a asumir su participación con el más amplio 
sentido de responsabilidad en el análisis y dictamen de los asuntos sometidos a 
su consideración, de ta l forma que se asegure el cumplimiento de los principios 
de eficiencia, eficacia, transparencia y honradez que deben observar las 
dependencias en la administración de los recursos públicos que se destinen a las 
contrataciones de obra pública relacionados con las mismas. 

Objetivos Específicos: 

• Establecer la integración, organización y funciones del Comité de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de AGROASEMEX, S.A. 
• Determinar las acciones conducentes para fomentar la racionalización y 
optimización de los recursos económicos y materiales destinados a las obras de 
AGROASEMEX, S.A, lo anterior conforme al articulo 8 de la Ley de Austeridad 
Republicana. 
• Contribuir y verificar que en los procesos de contratación se apliquen los 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, transparencia y 
honradez a fin de asegurar las mejores condiciones y beneficios para de 
AGROASEMEX. S.A. 
• Proponer y observar criterios que promuevan la simplificación 
administrativa, la descentralización de funciones y una efectiva delegación de 
facultades, con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de las metas 
establecidas en dichas materias, así como a la observancia de la Ley y demás 
disposiciones aplicables vigentes. 
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4. MARCO JURíDICO 

MARCO JURIDICO 

Constitución 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Ley Federal de Austeridad Republicana. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Ley Ceneral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
Ley Ceneral de Población. 
Ley Ceneral de Contabilidad Gubernamental. 
Ley Ceneral de Responsabilidades Administrativas de los servidores 
Públicos. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Rev-No-0l-2024 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
Ley de Planeación. 
Ley de Tesorería de la Federación. 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio que se trate. 
Ley del Impuesto Sobre el Valor Agregado. 

Códigos 

Código Civil Federal. 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Código Fiscal de la Federación. 
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Reglamentos 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Rev-No-01-2024 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación 
Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Otras disposiciones 

Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las mismas. 
Programa Anual de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
de AGROASEMEX, S.A. 
Presupuesto de Egresos para la Federación. 
Políticas, bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las miasmas de AGROASEMEX, S.A. 
Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración 
Pública Federal. 

s. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS. 

Para los efectos del presente Manual resultarán aplicables las definiciones 
conten idas en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las m ismas, 
su Reglamento, el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas de AGROASEMEX, S.A, adem ás de las siguientes: 

flv. Conslltll'JCf1U.·!' 17.1, PIe Col [1 CiI,,,,,,I.C.fl. 700JO. Quer~i1'o. (jue,(:,¡"O 
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Término Significado 

AGROASEMEX AGROASEMEX, SA 

Part icipantes designados por el Titular de la Unidad 
Asesor/Asesora del Jurídica y/o por la Persona Servidor/Servidora Pública que 
Comité ocupa el cargo de Titular del Oficina de Representación de 

SFP en AGROASEMEX. 
Es el conjunto de documentos que const ituyen el soporte 
probatorio y fís ico de los asuntos que se someten a la 

Carpeta consideración del Comité, la cua l deberá ser enviada a los 
integrantes del Com ité preferentemente por medios 
electrón icos. 

Comité 
Comité de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las 

mismas de AGROASEMEX. 

Consejo Consej o de Administración de AGROASEMEX, 

Persona física o moral a la cual le favorezca la asig nación de 
Contratista un contrato de obra pública o servicios relac ionados con la 

m isma. 
Se refiere al documento que contiene los requisit~s para 

Convocatoria la part icipación en los procesos de licitación pública o 
invit ación a cuando menos tres personas 

Manua l Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ley La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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(Cuando se anteponga "el" a los acrónimos en las áreas de 
, se hace referencia a su 

nanzas. 

Unidad de Administración y Finanzas. 

uro 

y 

Dirección Jurídica Corporativa. 

a i I i i 
mediante el procedimiento de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas o por procedimiento de adjudicación 
directa), prevista en los artículos 41, 42, 43 Y 44 de la Ley de 
Obras Públicas Servicios Relacionados con las Mismas. 
Gerencia de Admi nterna. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

en 

Programa Anual de Obras Públicas y Servicios 

y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Subgerencia de Adquisic iones. 

Secretaría de 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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CAPíTULO 11. INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ 

6 . DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

Fecha: (mm/aaaa): 
07/2024 

Revisión No: 
Rev-No-0l-2024 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 26 del RLOPSRM y las necesidades de 
AGROASEMEX., el Com ité se integrará con los miembros siguientes: 

Al TITULARES. 

Con dere cho a voz y voto. 

Presidenta/Presidente Unidad de Administración y Finanzas. 

Vocal Coordinación de Seguro y Reaseguro Agropecuario. 

Voca l Coordinación de Investigación y Desarrollo. 

Vocal Coordinador de Seguro y Reaseguro Patrimonia l 

Vocal Dirección de Finanzas. 

Los integrantes titu lares del Comité con derecho a voz y voto podrán designar 
por escr ito a sus respectivos suplentes, los que no deberán tener un nivel ¿-
jerárquico inferior a Dir~cción de Área para las Coordinaciones y de Gerencia 
para las Direcciones de Area. Dichos suplentes tendrán los mismos derechos y 
obl igaciones que los titu lares. 

Con derecho a voz, pero sin voto: 

Secretario 
Técnico/ Secretaria 

Técnica 

Asesor/Asesora 

Asesor/Asesora 

Inv itado/ Invitada 

/ 

Dirección de Administración. 

El Tit ular de la Unidad Juríd ica. 

El Titular del Oficina de Representación de SFP en AC;R()ASEMI, Xj 

área, sin d istinción de nivel, cuya intervención 
k:o,nsid,,,e necesaria en la atención de los asuntos qLI<>\,seanl' 

a consideración del 
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Los asesores/asesoras podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, 
los que no deberán tener un nivel jerárquico inferior a Directo/Directora de Área. 

En caso de que los Invitados durante su participación tengan acceso a 
información clasificada como reservada o confidencial, en términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
deberán suscribir un documento en el que se obliguen a guardar la debida 
reserva y confidencia lidad de la información. 

B) DE LAS SUPLENCIAS. 

En su caso, cada uno de los miembros propietarios del Comité podrá nombrar a 
su vez a su respect ivo integ rante suplente, el / la cual deberá contar con un 
puesto de un nive l inmediato j erárquico inferior, y solo podrán participar po r 
ausencia del t it ular propietario. 

7. DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del RLOPSRM, los 
integrantes del Comité tendrán las siguientes funciones: 

7.1 PRESIDENCIA 

al Autorizar las convocatorias y las órdenes del día de las Sesiones ordinarias 
y extraordinarias. 

b) Presidir las Sesiones del Comité y Convocar a sus miembros. 
c) En caso de empate, emitir su voto de ca lidad conforme a las decisiones 

que juzgue adecuadas. 
d) Presentar el ca lendario sesiones ordinarias en la primera sesión del 

ej ercicio fiscal de que se trate. 

7.2 SECRETARIO T~CN ICO/SECRETARIA T~CN ICA 

a) Vigilar la elaboración y expedición de las convocatorias, así como el 
contenido de las órdenes del día, de los listados de los asuntos que se 
tratarán incluyendo los soportes documentales necesarios y su remisión 
oportuna a los integrantes del Comité. 

b) En los términos del artículo 16 del Reglamento de la Ley, el SecretariG 
Técnico/Secretaria Técnica informará trimestralmente al Comité, lo 

I~ 
siguiente: 

tw. Cono;mU'j'C'fllC!. 12.'\ PIe Col. (1 C,m'/"!. el) ·/OOMJ. QucH':1.",O. QuL .. é t",o 
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7.3 VOCALES. 

1. La referencia de las inconformidades recibidas a fin de que 
cuenten con elementos para proponer m edidas tendientes 
a subsanar las defic iencias que, en su caso, estuvieran 
ocurriendo en las áreas encargadas de realizar los 
procedimientos de contratación con el propósito de evitar 
se susciten otras. El informe referido precisará al acto en 
contra del cual se presenta la inconformidad, las áreas 
involucradas, los motivos que la generaron y el sentido de la 
resolución. 

11. El estado que guarden los procedimientos de apl icación de 
garantías derivados de la rescisión de los contratos o por el 
no reintegro de anticipos, así como el cumplimiento del 
envío de lo dispuesto por el artículo 143 del Reglamento de 
la ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

111. Los resu ltados de la gestión del Comité y de la contratación 
de obras y servic ios que hubiera realizado. 

al Enviar Al Secretario Técnico/Secretaria Técnica con anticipación,los 
documentos de los asuntos que se deban someter a la consideración del 
Comité. 

b) Analizar el Orden del Día y los documentos sobre los asuntos a 
tratar, así como pronunciar los comentarios que estime pertinentes. 

7.4 ASESORES. 

Proporcionar la orientación necesaria en torno a los asuntos que se t raten de 
acuerdo con las facu ltades que tenga conferida el area que lo haya designado. 

7.5 INVITADOS. 

Aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos 
sometidos a la consideración del Comité y que sean requeridos 
integrantes. 

8 . DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ. 

El Comité t!?ndrá las siguientes funciones: ~ 

A.~ 2 --· /' 
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al Revisar el Programa Anual de Obras Públicas y mantenimiento de 
AGROASEMEX. así como formular las observaciones y recomendaciones 
convenientes. 

b) Proponer las Políticas. Bases y Lineamientos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas. así como autorizar los 
supuestos no previstos en éstos. sometiéndolas a consideración del titular 
de AGROASEfvlEX, SA 

c) Dictaminar, previamente al inicio del procedimiento. la procedencia 
de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los 
supuestos de excepción previstos en el artículo 42 de la Ley. Tratándose de 
las fracciones 11, IV, Y V del artículo 42 de la Ley. con el dictamen para no 
celebrar licitaciones públicas, por lo que una vez concluida la contratación 
respectiva se deberá informar al propio Comité. 

d) Autorizar, cuando se justifique, la creación y constitución de 
subcomités de obras públicas. así como aprobar su integración, 
funcionamiento y la forma y términos en que informarán al propio Comité. 

e) Analizar los informes que presente el Secretario Técnico/Secretaria 
Técnica y formular las observaciones que se juzguen relevantes. 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de la Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

g) Las funciones señaladas en los apartados 4 y S del presente Manual 
son enunciativas, por lo que en todo momento deberá observarse lo 
dispuesto por el artículo 2S de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas y el Capítulo Segundo del Reglamento de la 
misma. 

CAPíTU LO 111. DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE OBRAS 

Las reuniones del Comité se celebrarán en los términos siguientes: 

al Las ordinarias tendrán verificativo, salvo que no existan asuntos a tratar. 
en cuyo caso deberá darse aviso oportunamente a los miembros del 
Comité. Sólo en casos debidamente justificados, se podrán realizar 
reuniones extraordinarias. 

b) Se llevarán a cabo cua,:!;!.o 
Av. C<.>rY.Illuy<lnle."; 12', 1">1.,. Col. (1 Ca",;al.C.P. ·JUBO. Qurnl-ta,o, QuL .. t:lillO 
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como mínimo la mitad más uno de los miembros con derecho a voto, y las 
decisiones se tomarán por mayoría de votos, debiendo indicarse en el acta 
de la reunión quien emite el voto y el sentido de éste. excepto en los casos 
en que la decisión sea unánime. En caso de empate, quien presida tendrá 
voto de calidad para tomar la determinación correspondiente. El 
Secretario Técnico/Secretaria Técnica dará cuenta de lo anterior. 

c) En ausencia del Presidente/Presidenta del Comité, las sesiones podrán 
ser presididas por el Secretario Técnico/Secretaria Técnica. 

d) El orden del día, junto con los documentos correspondientes de cada 
reunión, se entregarán a los integrantes del Comité, cuando menos con 
dos días hábiles de anticipación al día de las sesiones ordinarias y con un 
día hábil de anticipación para las extraordinarias. En caso de no cumpl ir 
estos p lazos, la sesión no podrá llevarse a cabo. 

e) Los asuntos que se sometan a consideración del Comité deberán 
presentarse a través de un documento que establezca la orden del día, el 
cual invariablemente contendrá los siguientes datos: 

1. La información resumida del asunto que se propone sea~
analizada. o bien, la descripción genérica de las obras o 
servicios que se p retendan contratar, así como su monto 
estimado. 

11. La justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo 
el p rocedimiento de contratación por excepción en los 
térm inos del artículo 42 de la Ley, debiendo anexar el escrito 
que hace referencia el segundo párrafo del artículo 41 de la 
Ley. 

JlI. La indicación de la documentación soporte que se adjunte 
para cada asunto, dentro de la cual, deberá considerarse la 
que acredite existencia de suficiencia presupuestaria. 

IV. Los demás que se consideren relevantes. 

f) Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, el 
documento a que se refiere la fracción anterior deberá ser firmado por 
cada asistente con derecho a voto. 

g) De cada reunión se levantará acta que será firmada por todos los que 
hubieran intervenido en ella, m isma que se aprobará a más tardar, en la ~ 
reunión ordinaria Inmediata posterior, en dicha acta se deberá seña la~1 

sentido de los acuerdos tomados p 

~;;:~:;;:.~n:12~'.::.:~~::g;.:'~~,~~.:~JO.Querl-taro.Quer~laro 12 ~~ 20M / 
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los m iembros con derecho a voto y los comenta rios re levantes de cada 
caso. 

h) Invariablemente deberá incluirse en el orden del día, un apartado 
correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones 
anteriores. En el punto correspondiente a asuntos genera les, sólo podrán 
incluirse asuntos de carácter informativo. 

i) En la primera reunión de cada ejercicio fiscal se presentará, para 
consideración del Com ité, el calenda rio de reuniones ordina ri as, así como 
el presupuesto autorizado para real izar obras públicas y servic ios, y los 
montos máximos a que alude el artículo 43 de la Ley, así como el Programa 
anual de Obras Públicas. 

jI Sólo se convocará a las reuniones extraordinarias cuando resulten 
necesarias a fin de atender de manera oportuna y eficaz aquellos asuntos 
que por su importancia y urgencia así lo requieran y que no se hubieran 
p rogramado en las sesiones ordina rias. Las reun iones extraord ina ri as 
podrán efectuarse a solic it ud del Presidente/Presidenta del Com ité o de la 
mayoría de sus miembros. El desarrollo de este tipo de sesiones se hará en 
la forma establecida para las ordinarias. El Or,den del Día de las sesiones 
extraordinarias deberá contener exclusivamente los siguientes apartados: 

r. Lista de Asistencia 
11. Asuntos a Tratar 
11 1. Asuntos Genera les 

k) En las reuniones del Comité se deberá considerar lo siguiente: 

1. La Información y documentación que se 
consideración del Comité será de 
responsabilidad del área que la formule. 

somete a la 
la exclusiva 

111. Los asesores y los invitados que asistan para or ientar o 
aclara r la información de los asuntos a tratar, deberán firmar 
el acta de la sesión como constancia de su participación. 

1) El Orden del Día deberá contener como mínimo los siguientes apartados: 

1. Lista de asistencia 
11. Lect ura y aprobación del acta de la sesión anterior 

111. Seguimiento de aeIJel'de,s 
Av. CO..,¡lI1uycnlC'5 121; Pte. Col. (1 C"", .• '. c.P. 700JO. Qucrl<l:ilro,~r~t.lro <......._-=:;:;:==~_ 
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IV. Informe del Avance de Obra físico-financiero 
V. Asuntos que se som eten a consideración 
VI. Asuntos Generales. Solo podrán incluirse asuntos de 

carácter inform ativo. 

m) Las especificaciones y j ust ificaciones técnicas y económicas deberán 
ser fi rm adas por el titular del area responsable del asunto que se somete a 
la consideración del Comité. 

n) La responsabi lidad de cada integrante del Com ité quedara lim it ada al 
voto o come nta rio que emita u omita, en lo particular, respecto de los 
asuntos sometidos a su consideración, con base en la documentación que 
le sea p resentada. En este sentido, las determ inaciones y opin iones de los 
m iembros del Comité no comprenden las acciones u omisiones que 
posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de 
contratación o en el cumplim iento de los contratos. 

o) Los m iembros del Comité deberán reserva confidencialidad sobre los asuntos 
suj etos a su conocimiento, y evitarán que los mism os sea n del conocim iento de 
terceros ajenos a la Insti t ución. 

p) Después de cada reunión del Comité se elaborará una minuta de acta 
en donde quedará constancia de los acuerdos tomados y de los 
compromisos pactados, la cual deberá ser suscrita por todos los asistentes 
a más ta rdar en la siguiente sesión ordinaria en la cual se fo rmal ice y 
apruebe el contenido de dicha acta. 

9. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION DEL COMITÉ. 

Tanto los integ rantes del Comité como los asesores y participantes del m ismo, 
conforme a lo señalado en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de las selVidoras/servidores Públicos; así como, las demás 
disposiciones q ue resu lten aplicables están obligados a guardar la más estricta 
confidencia lidad y manejo institucional de la información que conozcan. 

10. TRANSITORIOS. 

PRIMERO. Será facu ltad del Comité, resolver cualquier aspecto no previsto en el 
presente Manual relacionado con la integración y funcionamiento del propio 

~ 
•··~ f .,... Felipe CAITI 
. . ~ PUERTO 

, '::'.::::':: .• --:::::= ... -... 

Cuerpo Colegiado. 

1\".C()fl:;lIIuyo;'f1t~ 121,. 1'te. Col. U Cil,nr;d.C.I\ "100j(). Quet~"'o. Qoc,':'tillO 
1.-1 UOOI)'.l').s'U') '"""""' .• tol •. m.,¡"c¡' ''''· .... w-"JI. 14 

\ 



Tipo de Documento: 
Manua l. 
Nombre: Fecha: (mmJaaaa): 

HACIENDA .. " ~.-.- Manual de Integración y Funcionam iento. r:nf2024 
f1lJKU 'l/.'" I ~ea (s) Responsable (s): Revisi6n No: 

Titular de la Unidad de Administración y Finanza ~ev-No-0l-2024 

AUTORIZACIÓN Y EMISiÓN 

El Presente Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obra Pública 
de AGROASEMEX fue dictaminado favorablemente por el Comité de Obra 
Pública de AGROASEMEX en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el Ol de 
agosto 2024, para posteriormente, someterlas a consideración del H. Consejo de 
Administración de AGROASEMEX en términos de lo dispuesto por el artículo 25, 
fracción V, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Cambio 

Julio 2024 • Actuali2ación de forma derivado de la sustitución del Organo Interno 
de Control por Oficina de Representación de la SFP en AGROASEMEX. 
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